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Para cualquier publicación oficial es necesario presentar oficio de
solicitud para su autorización dirigido a la Secretaría General de Gobierno,
original del documento,  disco compacto  (formato Word o Excel para

windows , NO imagen, NI PDF).

Para publicaciones  de  Avisos  Judiciales,  Convocatorias,  Balances,  etc.,
realizar el pago de Derechos en las Cajas Recaudadoras de la Secretaría de
Finanzas y acompañar en original y copia fotostática, recibo de pago y
documento a publicar y en caso de balances acompañar con disco compacto

(formato Word o Excel para windows, NO imagen, NI PDF).

Avisos  Judiciales,  Convocatorias,  Balances,  etc. son considerados
Ediciones Ordinarias.

Los días Martes y Jueves, publicación de licitaciones, presentando
documentación con dos días hábiles de anticipación.

La recepción de los documentos a publicar será en esta Dirección de
Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas.

NOTA: Los documentos a publicar deberán presentarse con la debida
anticipación.

* El número de edicto y las fechas que aparecen al pie
del mismo, son únicamente para control interno de
esta Dirección del Periódico Oficial del Gobierno del
Estado “Plan de San Luis”, debiéndose por lo tanto tomar como

fecha oficial la publicada tanto en la portada del Periódico como en los
encabezados de cada página.

Este medio informativo aparece ordinariamente los días Lunes, Miércoles,
Viernes y extraordinariamente cuando así se requiera.

Con el fin de otorgarle un mejor servicio, sugerimos revisar
sus publicaciones el día que corresponda a cada una de ellas
y de ser necesaria alguna corrección, solicitarla el mismo día
de publicación.

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0690

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En sesión ordinaria de fecha 14 de octubre de 2019 el
Congreso del Estado de San Luis Potosí aprobó reformas a
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado San Luis Potosí, en los que se incluyó la figura de
candidato o candidata independiente para los efectos de
puntualizar que las personas bajo una candidatura
independiente registrada, tienen el carácter de sujetos
obligados.

Sin embargo, es de considerarse que el tema sobre los
sujetos obligados en materia de entes obligados  y la aplicación
de multas tiene aspectos que es necesario fortalecer, en este
tema, actualmente, los partidos políticos son sujetos de
sanción como entes obligados, esto es, que ante cualquier
incumplimiento de la ley, se sanciona al partido político y la
multa sería descontada de las prerrogativas; En tal virtud, ahora
se contemplan las facultades para  que la CEGAIP pueda
requerir las multas por sanciones para aquellos que no son
servidores públicos, a través del Procurador Fiscal del Estado.

También resulta importante atender la problemática de la
individualización de las sanciones, ya que actualmente la
redacción de la ley se encuentra confusa, entre las figuras
jurídicas de  “sanciones” y “medidas de apremio”, porque se
interpreta que la primera se encuentra inmersa en la segunda,
además el artículo 189 establece que tratándose de entidades
públicas, el servidor público que reiteradamente incurra en
cualquiera de las conductas previstas en el artículo 197 de
esta Ley, además de la sanción correspondiente por cada
violación, será sancionado con destitución de su cargo, e
inhabilitación para el ejercicio de otros puestos de servicio
público, hasta por quince años, previo procedimiento que
promueva la CEGAIP, ante la entidad pública competente. Lo
que supone que cada infracción tiene una sanción, sin
embargo en el artículo 212 del mismo ordenamiento, que
contiene la individualización de las sanciones, éstas solo
aplican para sujetos obligados “que no cuenten con la calidad
de servidor público”, creando una confusión en la aplicación
de sanciones, por lo que se adiciona un párrafo al artículo
197, con la finalidad de precisar los términos y parámetros
para la aplicación de multas, a servidores públicos.
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ÚNICO. Se REFORMA los artículos, 34 en su fracción XXIII, 193, y 210; y ADICIONA al artículo 197 el párrafo décimo noveno, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue

ARTÍCULO 34. …

I a XXII. …

XXIII. Requerir, a la Auditoría Superior del Estado haga efectivas las multas a que se hayan hecho acreedores los servidores
públicos responsables; y al Procurador Fiscal del Estado en los términos de los artículos 205 y 211 de esta Ley;

XXIV a XLVII. …

ARTÍCULO 193. Será supletorio a los mecanismos de notificación y ejecución de medidas de apremio, lo dispuesto en el
Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

ARTÍCULO 197. …

I a XV. …

…

…

Tratándose de servidores públicos, la CEGAIP impondrá las multas en los términos del artículo 212 de esta Ley.

ARTÍCULO 210. Será supletorio a este procedimiento sancionador lo dispuesto en el Código Procesal Administrativo para el
Estado de San Luis Potosí.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan
de San Luis”.

SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria por video
conferencia, el veintiocho de mayo del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente: Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria: Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria: Diputada Angélica Mendoza Camacho. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto
se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de junio del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)


